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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 
 

 
 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL.    

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00506-00 

CUADERNO:  1 

 

 

En atención al escrito que antecede y al estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 
 

SUMINISTRAR el escrito de la demanda y la totalidad de los anexos 
que deban entregarse para el traslado, al curador Ad-Litem de los 

herederos indeterminados designado para lo de su cargo, en 
consecuencia, SECRETARÍA proceda, a remitir al correo electrónico 

del mencionado, copia de este proveído y de los folios 1 al 57, de lo 

cual se dejará constancia en el expediente, se ADVIERTE a este sector 
del extremo demandado, que el termino de los veinte (20) días con 

que cuenta para ejercer su derecho de defensa, iniciara a correr al día 
siguiente del envío ordenado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 091 

 

 

HOY: Noviembre 10 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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